
El sondeo también reveló los
principales riesgos que avizoran
representantes del sector privado
en esta coyuntura. A nivel gene-
ral, 8 de cada 10 empresas estiman
que el incremento del combusti-
ble afectará a la “rentabilidad del
negocio”. 

Consumidores 
cambian de conducta

Los consumidores también es-
tán preocupados por el incre-
mento en el costo de la vida a
partir de esta coyuntura, por lo
que están tomando medidas pa-
ra cuidar su bolsillo.

De acuerdo con una encuesta
elaborada por Cadem, un 90%
de la muestra respondió que
ahora están “más atentos a apro-

El alza de los combustibles en
Chile genera preocupación en
distintos rubros económicos por
el impacto a nivel de costos.

Uno de los sectores que siguen
de cerca el efecto del incremento
de la gasolina es el comercio. Se-
gún una encuesta que realizó la
Cámara de Comercio de Santiago
(CCS) entre sus asociados, 2 de ca-
da 3 empresas consideran que el
efecto en sus costos operacionales
será alto o muy alto. En el caso de
las empresas ligadas al comercio,
esta proporción sube a casi un
80%, debido a que “es un sector
más intensivo en el transporte de
productos”, señaló el gremio.

Entre quienes participaron de
la encuesta, la CCS consigna que
más del 70% de las empresas tras-
pasará al menos una parte de los
mayores costos a precios finales.
En el caso del comercio, un 76%
ejecutará esta medida.

Dentro de este universo, un
42% de todas las firmas encues-
tadas y un 49% de las compa-
ñías minoristas harán un tras-
paso parcial de estos costos a
precios finales. No obstante,
cerca de un 30% de las compa-
ñías (27% en el comercio) indica
que deberá traspasar completa-
mente a precios el alza de costos
de transporte.

Al respecto, María Teresa Vial,
presidenta de la CCS, señaló que
“las cifras de actividad vienen en
desaceleración acorde a las pers-
pectivas en general para el año en
el sector. Los márgenes se han es-
trechado y los costos laborales
han aumentado (...). Las empresas
están tratando de absorber dentro
de sus posibilidades estos mayo-
res costos, pero hay una parte a la
que no le queda margen de ac-
ción, lo que hace inevitable un
traspaso a precios finales”. 

vechar liquidaciones, promocio-
nes u ofertas”, como consecuen-
cia del aumento de los precios de
los productos. Mientras que un
88% indicó que privilegiará
“comprar en días de oferta” y
otro 84% señaló que comprará
“más productos en formato aho-
rro, recargables, o familiar”.

Otro 77% de los encuestados
indicó que dejará de “darse lu-
jos”. También destacan entre las
respuestas la postergación de
viajes, cambiar sus compras a
marcas más baratas o eliminar
las salidas a comer.

“Los consumidores adoptan
una lógica anticipatoria, donde
las decisiones no se toman por la
situación actual, sino por el te-
mor a lo que viene (...). El alza de
precios genera una serie de emo-

ciones negativas que tienen que
ver con la rabia en el caso de los
hombres, con la angustia y el es-
trés en el caso de las mujeres y
eso configura un marco de deci-
sión: el consumo se restringe y
se contrae”, dijo Montserrat Co-
paja, gerente de Estudios Cuan-
titativos de Cadem.

El sondeo, además, refleja
que marcas como Acuenta, Li-
der y Cuisine & Co. surgen co-
mo alternativas más económi-
cas, mientras que Colun y Coca-
Cola se mantienen como marcas
“irreemplazables” dentro de las
compras de los hogares chile-
nos. “Las personas declaran que
en categorías de consumo masi-
vo van a disminuir la compra de
algunos productos o van a bus-
car formatos más convenientes,

marcas más baratas, liquidacio-
nes”, agrega Copaja.

En este contexto, Mauricio
Ortiz, director ejecutivo de MO
Global Advisors, aseguró que
“sin duda el alza de los combus-
tibles actúa como un impuesto
indirecto al consumo, ya que re-
duce el poder adquisitivo”.

Aumento de costos asociados al petróleo enciende preocupación en el sector comercio:

Empresas y consumidores cambian
de conducta por alza de combustibles

N. BIRCHMEIER RIVERA

Chilenos estarían privilegiando comprar productos en oferta o en formato ahorro,
evitando “darse lujos” para cuidar su bolsillo.

Desde Cadem destacan que las personas declaran que en categorías de consumo masivo optarán por la búsqueda
de formatos más convenientes y marcas más baratas para sus compras.
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María Teresa Vial, presidenta de la
Cámara de Comercio de Santiago.
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Montserrat Copaja, gerente de
Estudios Cuantitativos de Cadem.
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El Ministerio de Obras Públi-
cas (MOP), a través de su Secre-
taría Regional Ministerial de
Obras Públicas de Coquimbo, re-
chazó ayer las acusaciones que
realizó el senador Daniel Núñez
en la red social X, en torno al ase-
dio, según señaló el congresista,
del que habrían sido víctimas
funcionarios de esa plaza.

El parlamentario posteó el lu-
nes 20 de abril: “Exijo explicacio-
nes a ministro @martinarrau so-
bre esta persecución política
contra funcionarios del @mop-
coquimbo. Califican a trabajado-
ra de ‘buena pero zurda’, lo que
demuestra que no importa la ca-
pacidad, sino solo la finalidad de
meter a ‘los suyos’”.

“Estudiaré acciones legales”,
manifiesta. Junto con ello, en su

declaración realizada a través de
la citada red social, el senador ad-
junta una planilla Excel que cali-
fica a una serie de funcionarios
de “zurdos” y otros calificativos.
De uno se dice: “El más zurdo de
todos. Nefasto. Sí o sí, fuera”.

Rechazo MOP

A través de un comunicado di-
fundido ayer, la Secretaría Re-

MOP. Esa institución ya ha ins-
truido un sumario administrati-
vo para esclarecer los hechos y
determinar eventuales responsa-
bilidades”.

La repartición concluye que
“hemos solicitado todos los ante-
cedentes del caso y colaborare-
mos con las instancias corres-
pondientes para que se esclarez-
ca completamente lo ocurrido.
La confianza en las instituciones
se construye con seriedad, trans-
parencia y reglas claras”. 

gional Ministerial de Obras Pú-
blicas de la Región de Coquimbo
“aclara que la planilla difundida
en medios y redes sociales no tie-
ne su origen en esta cartera ni
forma parte de sus procesos in-
ternos de gestión o evaluación de
funcionarios”.

Explica, que de acuerdo con
los antecedentes disponibles,
“dicho archivo habría sido en-
viado desde el Serviu de la Re-
gión de Coquimbo en el contexto
de un correo masivo ajeno al

Secretaría Regional Ministerial:

MOP rechaza acusaciones de
senador Núñez sobre asedio 
a funcionarios de Coquimbo

La repartición manifestó que un archivo Excel con
descalificaciones, que circuló en redes sociales y que adjuntó el
parlamentario a sus comentarios, habría tenido su origen
desde el Serviu de esa región. 
EYN

El senador
Daniel Núñez
(PC) exigió
explicaciones
al ministro de
OO.PP.,
Martín Arrau.

JO
N

A
T

H
A

N
 M

A
N

C
IL

LA

SANTIAGO DE CHILE, MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2026

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

La crisis de la industria del
vino chileno y global se trasla-
dará también a 2026, indicó
ayer la mayor compañía vitiviní-
cola del país, Viña Concha y
Toro.

En su junta anual de accionis-
tas, Eduardo Guilisasti, CEO de
la empresa, explicó la delicada
situación que atraviesa la indus-
tria del vino, dado que no logró
concretarse el repunte que
esperaban de la actividad en
2025. “Y todo hace pensar de
que 2026 la situación no va a
ser mejor”, dijo el ejecutivo.

Guilisasti también afirmó que
en los principales mercados
para la firma (EE.UU., Chile y
Reino Unido) el consumo ha
bajado en torno a un 20% en
los últimos años, por lo que
prevén continuar con los ajustes
en el negocio. “Hay un consenso,
creo que cada vez más generali-
zado a nivel de la industria, de
que los tiempos pasados no
volverán”, señaló.

Al término de la cita, Rafael
Guilisasti, presidente de Viña
Concha y Toro, sostuvo que el
sector enfrenta un fuerte ajuste
con una “disminución de la
oferta vía arranque mundial (de
viñedos)”.

JUNTA DE ACCIONISTAS:

Concha y Toro
no ve espacio de
mejora para el
vino en 2026

Rafael Guilisasti (presidente) y
Eduardo Guilisasti (gerente ge-
neral) en la junta de accionistas.
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Ayer se publicó en el Diario
Oficial la Ley 21.814, que moder-
niza el régimen sancionatorio de
la Superintendencia de Servi-
cios Sanitarios (SISS). 

La nueva legislación fortalece
la capacidad fiscalizadora del
Estado y cambia barreras
administrativas que dificultaban
el acceso a servicios básicos en
proyectos de interés público. Se
reorganiza el sistema de infrac-
ciones en tres categorías: graví-
simas (hasta 10.000 UTA),
graves (hasta 5.000 UTA) y
leves (hasta 500 UTA). Para
determinar la gravedad en
casos de interrupción del sumi-
nistro, la ley establece criterios
como el número de clientes
afectados, el tamaño de la
localidad y la duración del
problema. 

SERVICIOS SANITARIOS: 

Se publica ley
que moderniza
las sanciones 
de la SISS 
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